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La Mesa, Cundinamarca, diecinueve (19) de octubre de dos mil veinte 

(2020).  

  

Ref.  SUCESIÓN No. 201900385 

 

Siendo viable atender la solicitud elevada a través del correo institucional 

por uno de los apoderados que adelanta el proceso de SUCESIÓN 

INTESTADA de la causante DORA CECILIA BORRAEZ DE RAMÍREZ, el 

Despacho amplía en veinte (20) días el plazo otorgado para presentar el 

trabajo de partición ordenado en audiencia realizada el nueve (9) de 

septiembre último. 

 

                        N O T I F I Q U E S E  

  

La Juez, 
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